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Cordial Saludo: 

Atentamente me permito hacer entrega de Adición a la Tutela de Maria Cristina Suarez Villamizar.

Cordialmente,

MARIA CRISTINA SUAREZ VILLAMIZAR 
C.C. 60395135 de Cúcuta 
Celular: 3124036563



 

San José de Cúcuta, 31 de agosto de 2023 

 

 

Honorable 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – 30 – 50  
Circuito Judicial de Cúcuta 
 

Asunto: Adición Tutela presentada por MARIA CRISTINA SUAREZ 

VILLAMIZAR 

 

MARIA CRISTINA SUAREZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 60.395.135 de Cúcuta (Norte de Santander) actuando en nombre 
propio, me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa a fin de adicionar la 
ACCIÓN DE TUTELA interpuesta en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA, la cual fue 
repartida a su Despacho el 29/08/2023.  

 

La adición de la tutela consiste en aclarar al Despacho que mi profesión es Técnico 
Profesional en Secretariado, del SENA. Dicha carrera no fue inscrita por el SENA 
en el SNIES, por cuanto solo fue hasta el 2010 cuando se hizo exigible tal 

requisito. En mi caso, mis estudios fueron culminados en el año 2000. 

 

Ahora bien, revisando en el SNIES el mismo título profesional de Técnico en 
Secretariado de otras universidades, allí figura que esta formación técnica hace 
parte del NBC de ADMINISTRACIÓN, tal como se muestra a continuación: 

 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma  

 

 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma
https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma


 

 

 





Para el cargo que me inscribí (OPEC 198488), se exige como requisito de estudio, 
tener título de formación técnica profesional en NBC de Administración, entre otros. 

 

No obstante, lo anterior, fui inadmitida para presentar la prueba, lo cual vulnera mis 
derechos.  

 

Para determinar a qué NBC pertenece mi carrera Técnica Profesional, solicito al 
Honorable Despacho requerir al SENA y al Ministerio de Educación, ya que son las 
entidades que tienen la competencia para definir, bien sea con el PENSUM 
académico cursado por mí en el SENA o a través de la analogía cuál es el NBC de 
mi profesión. 

 

En los anteriores términos adiciono la acción de tutela interpuesta.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARIA CRISTINA SUAREZ VILLAMIZAR 
60.395.135 de Cúcuta 
Celular: 3124036563 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


